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ADVERTENCIA OFICIA!.. 

— r ~ ? T úr'Jenes y anuncios que hVyaii .1* i n - i t . t - tn 
*!,is OFICIALES se han de mandar al Jefe Polilico 

l # . B o u " * conducto se pasaran á los Editores d« 

rrtaíCti^» P o r L U J . t J I 

. «.ucionados periódicos. 
^ {Real orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todo» l o s d í a s , excepto lo» domingos. 

Pnr.cios DE SUSCHICIOM.— til esl* eapitáí, llevado á domicilio, iü i*, mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semuslrc, y U 4 por un uño.—Se 

admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del BOLKTIM, Kuencarral, 8 1 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con luclusion del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto !a.\ <iue 

sean a instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de iuscrclon. 

Ailiiiiüislracion 

Gobierno civil. 

i ¿n esta fecha he acordado distribuir 
ejitre los establecimientos benéficos y 
conventos que á continuación se citan 
£ c(¿iidades siguientes (de fondos exis-

en este Gobierno"): 

Hospicio 3 - 0 0 0 

Inclusa y Colegio de la Paz.. . 2 000 
(¿a le Maternidad 1.000 

al de San Juan de Dios. . 3.000 
Ucín provincial 3.000 
Colegio de San Ildefonso. . . 1.000 
Hermanas de la Caridad.. . . 1.000 
B al de Caridad 1.000 
Refugio. • • • 1.000 
Asilo de Xtiestra vSeüora de la 

Asunción 500 
Colegio de Santa Isabel.. . . 1.000 
Huérfanos de San Vicente de 

l'aol. 1.000 
Hannanitas de los Pobres. . . 1.000 
amparados 1.000 
Solidado de Hijas de la Cari

dad. . . 1.000 
Hu-ríanas de la Caridad. . . 1.000 
tora la construcción de la igle

sia de El Pardo 5.000 
Hospital de la Orden Tercera. . 1.000 
Wem de Santa Cataliua.. . . 500 
^asdolCárnicu., . . ; . 500 
- uios y niñas de la Asociación 

^ablecida en la plaza del 
*Veso 1.000 

¡¡afanos de Jesús 1.000 
j a r c ' ' l de hombres, para repo

d o vestuario 3.000 
mujeres, id. id. . . . 1.500 

• * mfios presos, para ropa 
, a n c a - 1.000 

37.000 

P ° ^ I h C a u t u l a t l ( l " 17.000 rs; remitida 
W , , " . , ^ 0 , S, r* Gobernador del Ar/.ohis-

^ « e u t e del Indulto cuadrftgc-

§ v ^ c t : r a m : Q t : - : : ; \Z 
^ drf ÍSí ^ o n c ° P c ¡ o n i s t a s . L O O O 
^ d e ¿ . l ' r o c V o G r a c i a . . 1.000 
I j ^ a u t a C a t a l i n a . . . i 

^ C o n n S C U a l ' - * * ' 1.000 
tundo n a r i a 8 d o 8 » n F e r . 

t Q A r r opeut ida 8 ' ' * ' U M , ° 
' • • • • 1.000 

ídem de Santo Domingo.. . . 1.000 
Idom Latinas Franciscas. . . 500 
Ídem Agustinas Magdalenas. . 500 
ídem Trinitarias Descalzas.. . 500 
ídem Recogidas 500 
ídem de Don Juan de Alarcon.. 500 
ídem de S i e n a s dé María. . . 500 
ídem Jcrónimas 500 
ídem Capuchinas 500 
ídem de la Encarnación.. . . 500 
ídem Plácidas 500 
Cárcel de mujeres, para costear 

las fuuciones de Semana San
ta 1.000 

17.0110 

LosN Sres. Directores ó Presidentes' de 
los establecimientos benéficos y Madres 
Suporioras de los conventos citados pue-
don autorizar debidamente para el cobro 
de sus respectivas limosnas á las perso
nas que tengan á bien, y estas concurrir 
á la Secretaría do este Gobierno todos 
los dias, do once á cinco, para el percibo 
de las mismas. 

Madrid 25 de Marzo de 1875.=El Go
bernador, J. Klduaycn. 

Diputación provincial. 

Sesión de 15 de Marzo de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores (pie asistieron: 
Aguilar de Campóo. — Alvarcz. — 

Ampuero. —Arcas. —Krugucra. —Cade
nas.—Calvo.—Claramonte.—Cubas.—Fo
ronda.—García del Barrio.—García y 
Moreno.—Gómez Parreño.—López (Don 
Matías). — Marin.—Martin de Oliva.— 
Martin Murga.— Moreno.—Ortiz il)on 
Manuel).—Ortiz de Zarate.—Pastor y 
Magan. — Pcfiaflorida. — Pozo.— Rego-
yos.—San Millan. — Sánchez Milla.— 
Sedó.—Soriano.—Torrecilla.--l'bagon.— 
Fontatrud Gargollo. Secretario.—Pello-
tan, Secretario.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

La Diputación quedó enterada de quo 
los Sres. Ibarra y Alvaro/, no podían 
asistir á la sesión por hallarle enfermos. 

Acto seguido se dio CUeuta del dicta
men de las Comisiones de Beneficencia 
y Hacienda reunidas, proponiendo se di
rija atenta comunicación al \ \ nutamien -
to do esta capital, manifestándole (pie 
por virtud de la negociación do los terre

nos de l:i antigua plaza de Toros, le 
adeuda esta Corporación la suma de 
21)7.985 pesetas87 céntimos; remitiéndo
le en eo ; i t . . \ s iAca su oficio de tí de Fe 
brero, copias certificadas, 1." de la partc t 

dispositiva de la escritura de 24 de Oc
tubre de 1&72, desde donde dice: D. Ma
nuel Salvador López, por el presente pú
blico instrumenta otorga; hasta donde 
dice: liberación de toda carga: 2. ' de la 
Real orden de 3 de Julio de 1872. y 3.° 
de la comunicación de la Sociedad civil 
para la explotación de dichos terrenos; 
expresando además en el oficio que se di
rija al Ayuntamiento los demás antece
dentes (pie se exponen en el dictara»u. 

Pedida la palabra por el Sr. tJadenas, 
dijo que para él era evidente que los ter
renos no teman más valor que el de 11 
reales 66 céntimos pié, que los hacia as
cender á una cantidad igual al importe 
de la finca por que se habian permutado, 
y ora extraño que el Ayuntamiento no se 
conformase con aquel precio cuando es
taba comprando terrenos en el mismo si-
tió á 12 rs. pié: (pie además el Ayunta
miento podía examinar en estas oficinas 
los documentos quo fuera necesario, pero 
no reclamar su remisión: y de todos mo
dos, si creía vallan más los terrenos, que 
lo dijera exponiendo el por qué, y no pe
dir á la Diputaciou datos que obraban en 
la escritura, úuico documento que debía 
remitírsele. 

líl Sr. Moreno y Gil de Borja mani
festó que celebraba haber oído las expli
caciones del Sr. Cadenas, porque uo es
taba todo lo enterado que requería asun
to tan importante: quo al parecer se 
trataba de quo el Ayuntamiento pido 
copia de los documentos en que se funda 
la Diputación para asignar el precio á los 
terrenos, y aunque no tiene derecho á re
clamar dicllos documentos, porque no se 
crea que la Diputación teme hacerlos pú
blicos, deben remitírsele, pero por pura 
atención. 

El Sr. Mtirquésde Aguilar de Campóo 
dijo (pie el Sr. Cadenas encontraba gra
vedad en remitir copia del oficio de la So
ciedad civil, y esperaba no la veria des
pués do saber que su contenido se reduce 
á decir d precio lijado en escritura á las 
obras de i;i nueva Plaza y terrenos que 
ocupa: (pie los demás documentos se re.-

I ferian á la autorización y celebración do 
la subasta, á la que por cierto no se opu
so el Ayuntamiento; y que al Sr. Moreno 
nada tenia que decirle por estar conforme 
con lo que había manifestado. 

\,, habiendo ningún otro Sr. Diputa

do que pidiera la palabra, fué aprobado 
el dictamen en votación oriinaria. 

Y no habiendo, más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, IC1 Coude de la Romera. = Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pclletan. 

Comisión provincial. 

Sesión dc\\ de Marzo de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Marin, Fo 
ronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villa-
uueva de Perales, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
asuntos pendientes de reservas dol ejér
cito, obteniendo el resultado siguiente: 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Villar del Olmo, núin. 7, 
Lúeas Pezuela Martínez: ingresó en caja. 

ídem.—Villamanríque de Tajo, nú
mero 9, Faustino Casalta y Saez: pen
diente de ampliación de expediente. 

Mein.—Los Molinos, núm. 11, Tibur-
cio Herrero Martin: pendiente del fallo de 
la competoncia. 

ídem.—Distrito del Hospicio, adicio
nado, Pedro Méndez Valdivieso: redimió., 

ídem.—ídem de la Inclusa, adiciona
do, Antonio García Blanco: ingresó en 
caja. 

ídem.—ídem de Palacio, adicionado, 
Ángel Pérez López: ingresó en caja. 

ídem.—ídem del Hospital, adiciona
do, Miguel de los Uios Vázquez: ingresó 
cu caja. 

Segunda, reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Universidad, 
Antonio López Santa María: exceptuado 
como hermano de huérfano é impedido, 

Reserva de 1873; 

Madrid.—Distrito de la Inclusa, adi
cionado, Pedro Sánchez Díaz: ingresó en 
caja. 

De otras provincias.—Segunda 
reserva de 1874. 

Cáccres.—Cáceres, Francisco Carpin
tero y Romero: ingresó en caja. 

Dada cuenta do los expedientes pues
tos ni despacho, se acordó: 

Manifestar al Jefe de la Caja de quin
tos quo con arreglo á las disposiciones 
vigentes debe esperar en la misma el re
sultado del expediente el mozo Ignacio 

I 
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Figueroa y Hernández, qne ingresó con 
recurso pendiente el 2S de Febrero último 
por la tercera reserva de 1874. 

Reiterar la orden dada al Conserje 
que fué de la casa callo do Atocha, nú
mero 74, para desalojar la habitación que 
ocupa, dándolo para que esto tenga efecto 
el termino do seis dias. 

No haber lugar á eximir á los indivi
duos del anterior Apuntamiento de Bjrea 
de la responsabilidad do pago de la.can
tidad (pie á los fondos provinciales adeu
da el pueblo, puesto quo habiendo estado 
los mismos al frente de la Administración 
municipal más do cuatro años, han debi-
ifo emplear cuantos medios concede la 
ley para ofectuar el cobro, sin perjuicio 
dé <|ne la autoridad local les preste el an
adio necesario para hacer efectivas las 
cantidades que obren en podordo prime
ros contribuyentes: y autorizar al actual 
Comisionado de apremio para ampliar el 
embargo de bienes en cantidad suficiente 
á cubrir el principal y dietas devengadas 
y que se devenguen, estando respecto á 
las ocasionadas por su antecesor á la li
quidación que ha practicado en vista del 
expediente, y descontando como es na
tural las partidas que hayan sido enve
gadas á cuenta y de las cuales existirá el 
oport uno recibo. 

Prevenir al Alcalde de Carabanchel 
Alto abone de fondos municipales al Co
misionado Sr. Rabanal las 187 pesetas 
50 cuntimos por dictas devengadas s e 
gún resolución del Consejo de FiStado, fe
cha 15 de Abril último, sin perjuicio do 
hacer responsable á quien corresponda; 
en la inteligencia quo de no verificar di
cho pago en el término de tercero dia so* 
expedirá plantón de apremio. 

Confirmar el acuerdo adoptado en 28 
de Noviembre último en expediente sobre 
abono de dietas al Comisionado de apre
mio en El Molar l ) . Arturo Plagñol, des
estimando la solicitud en quo I ) . Maria
no Gonzalo. I ) . Ildefonso Nieto y I ) . Pedro 
Diez pidcnMa suspensión de los procedi
mientos incoados, y manifestarles que la 
Comisión cree innecesarios ponerles de 
manifiesto los expedientes quo obran en 
Secretaria referentesal asunto, puesto que 
habiéndose instruido con citación de los 
recurrentes tienen do ellos suficiente co
nocimiento..podiendo si nu están confor
mas reclamar ante quien corresponda. 

Manifestar al Ayuntamiento de Prade
ña del Rincón que la reclamación para 
modificar el cupo señalado á aquella loca
lidad por el encabezamiento de consumos 
es de la exclusiva competencia de la Di
rección general de Impuestos. 

Manifestar al Alcalde de Lozoyuela 
que siempro que el expediente justifica
tivo que dice ha instruido para sustituir el 
de remate de los artículos de comer. Be
ber y arder correspondiente al año 1873, 
quo ha desaparecido, esté con las forma
lidades legales, lo pase al Juzgado muni
cipal pidiendo la autorización para pro
ceder al embargo en bienes del rematan
te Manuel Braojos, y caso de que dicho 
Juez municipal se niegue A concederla, 
acuda al de primera instancia del partido, 
dando parte á estaComision para ponerlo 
on conocimiento del Sr. Fiscal de la Au
diencia á fin de que exija la debida res
ponsabilidad; debiondo además instruir ol 
oportuno expediente gubernativo contra 
el Secretario del Ayuntamiento como in
mediato responsable de la desaparición 
del remate, y remitir al Juzgado respecti
vo el tanto do culpa que resulte. 

Manifestar al Ayuntamiento do Titul-

cia que si en término de tercero dia no 
evacúa el informe que se le tiene pedido 
en queja de varios vecinos de ese pueblo 
sobre renovación de la Junta municipal, 
se le impondrá la multa quo previene el 
artículo 174 de la ley municipal por su 
desobediencia. 

Manifestará D. Pió Ramos que acu
da en primer término al Ayuntamiento 
de Fuenlabrada reclamando las 750 pe
setas que dice le adeuda cocuo Secreta
rio de aquel Juzgado municipal, y caso 
de no conformarse con la resolución que 
se adopte, puede entablar el recurso de 
alzada para ante esta Comisión según 
dispone el art. 133 de la ley municipal. 

Ordenar al Alcalde de Eá Cabrera pro
ceda á hacer efectivas de los cuentadan
tes las cantidades reparadas en las de 
1SÍÍS-G9. 

Ordenar al Alcalde de Guadalix que 
en término do ocho dias abone á I ) . T i -
burcio Morales la cantidad de 1.700 pe
setas que le adeuda como Secretario (pie 
fué del Ayuntamiento, dando aviso de 
halterio verificado, pues en otro caso so 
procederá A lo qne haya lugar. 

Confirmar la resolución adoptada en 
'i de Eneró último por la Asamblea de 
asociados de Navalagamolla respecto al 
examen hecho, reparos propuestos y re
integros acordados en la cuenta munici
pal de 1872-73, devolviéndose estas al 
Ayuntamiento á los efectos que proceda. 

Dar traslado al Alcalde de Pinilla del 
Valle de la orden fecha 19 de Junio de 
1874 referente á las cuentas de ltfüX-M. 
y encargarle que sin excusa ni pretexto 
cumpla con cuanto en la misma se dis
pone respecto de los reintegros. 

Ordenar al Alcaldo de Chapinería 
cumpla cuanto se previno en 18 do Enero 
de 1872 con referencia á la cuenta do 
1867 á GS, y encargarle que-puesto que 
los cuentadantes no han presentado la 
certificación que so les reclamó para des
vanecer el segundo reparo, proceda desde 
luego á hacer efectivos de los mismos los 
75 escudos do que es objeto^ remitiendo 
copia de los cargaremes que aorediten ol 
ingreso on arcas de las sumas que se 
mandan reintegrar. 

Ordenar al Alcalde de Ccrcedilla haga 
efectivos los reintegros de las cuentas de 
1867-68 expresados en comunicación de 
7 de Octubre de 1871, empleando la vía 
de apremio contra los deudores. 

Ordenar al Alcalde de Torrejon de la 
Calzada quo en término de ocho dias re
mita el cargareme que se le tiene recla
mado en la cuenta de 1867-68; aperci
biéndole para en el caso de no verificarlo 
con imponerle la multa do 17 pesetas 50 
céntimos, seguu lo dispuesto en el articu
lo 175 de la ley municipal. 

Reproducir la comunicación (pie on 16 
de Junio de 1̂ 7:* se dirigió á la Dirección 
general de Propiedades, pidiendo se sirva 
indicar la situaciou en que hoy se clasifi
ca el monte El Cierro y los demás de 
Galapagar á quo el expediente remitido 
en dicha fecha se refiere, pidiendo tam
bién la devolución de los documentos que 
le formaban: pedir informe al S>. Ingenie 
ro, debiendo manifestar si desde la fecha 
repetida se ha practicado alguna opera
ción de deslinde de las 1.444 hectáreas 
de terrenos de aquel término municipal 
exceptuadas de la venta; y pedir informe 
al Alcalde sobro las diligencias últimi-
mentc practicadas y la3 causas por que 
se niega á autorizarlas. 

Desestimar la instancia en que varios 
vecinos de Venturada pujen p^fí?^* la 

entrada de25 reses vacunas en la Dehesa 
boyal, y prevonir al Alcalde impida bajo 
su responsabilidad toda intrusión de ga
nado en el monte después (pie termine el 
lisfrnto por el lanar. 

Aprobar los expedientes de subasta y 
reparto entre los vecinos de Villavieja 
de la poda de árboles de la media dehesa 
de Vrriha y Prado Ontanar, y corta de 45 
fresaos en el mismo Prado y Dehesa 
boyal. 

Aprobar la cuenta de artículos reeibi-
los y suministrados por la despensa del 
Hospicio durante el mes de Enero último. 

Levantándose la sesión á las seis y 
me,lia; certifico.=E1 Vicepresidente, El 
Marqués de Retortillo.= El Secretario, 
Camilo' Pozzi. 

Dirección general de Obras públieus. 

"En virtud de lo dispuesto por orden de 
23 de Junio de 1874. esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de la carretera do 
Pontevedra á Cangas por Marín, sección 
de Marin á Caugas, curo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad dc404.567 
pesetas y 92 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidlos por la instrucción de 18 
do Marzo do 1852, en Madrid anto la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia: hallándose on 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 20.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre ¿>us autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción: siendo 
la primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 12 de Marzo de 1875.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

-1/odelo de proposición. 

D. N. N., vecino de .enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Marzo 
último, y do las condiciones y requisitos 
q u 9 • exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Pontevedra á 
Cangas por Marin. sección de Marin á 
Cangas, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 

y condiciones, por l a canti 

(Aquí la proposición q U e *«.... 
mitiendó ó mejorando l i s a y 

el tipo fijado; pero advirtiólo a i f t«*V 
desechada toda propuesta 0 n ^ ^ 
exprese determinadamente ^ 0 0 «e 
en pesetas y céntimos, osrrii Catlti<U<! 
por la quo se compromete el « ^ 
a la ejecución de las óWasA ^ ° n % 

(Fechay firma del p r o p o ^ 

En virtud de lo dispuesto por ^ 
den de 5 del actual, esta Dirección 
ral ha señalado el dia 15 d e| 
mes de Abril, á la una de su tarde 
adjudicación en pública subasta 
obras de reparación y ampliación J¡¡ 
Universidad de Valencia, bajo el n 
puesto de contrata, importante 57.3tab 
pesetas. 

La subasta se celebrará en lo? t<W 
nos preveuidos por la instrucción <\<. ̂  
de Marzo de 1852, on Madrid am« ^ 
Dirección general de Obras públicas, ¿. 
tuada en el local que ocupa el Minak. 
rio de Fomento, y en Valencia anfei 
Rector de la Universidad; hallándose » 
ambos punto de manifiesto, para COIJQK. 

miento del público, el presupuesto, eos. 
diciones y planos correspondióme a, 

Las proposiciones se preseñtaráa n 
pliegos cerrados, arreglándose e: 
mente al adjuuto modelo, y la cautil 
que ha de consignarse préviumcntécoBí 
garantía para tomar parte en esta «ta
ta será del 5 por 100 del presupuesto «j 
dinero ó acciones de caminos, ó biwn 
efectos de la Deuda pública al tipoqusk 
está asignado por las respectivas diijoá-
ciones vigentes, y en los que no lo ttmV 
ron al de su cotización en la Bolsa el & 
anterior al fijado para la subasta; déto-: 
do acompañarse á cada pliego el Au
mento que acredite haber realizado d 
depósito del modo que previene la refeA 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 t » 
proposiciones iguales se celebrará, tili
camente entre sus autores, una segro* 
licitación abierta en los términos pn*-
critos por la citada instrucción; sien»^ 
primera mejora por lo menos 9 'r 
setas, quedando las demás á voluntad* 
los licitadores siempre que no baje» * 
500 pesetas. 

Madrid 11 de Marzo de l*7."..=l-

rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N . N .vecino de , c n t í ^ 
del anuncio publicado con focha 11 ( I e 

>zo último, y de las condiciones T 1 * ^ 
tos que se exigen para la adjudica^ 

pública subastado las obras de repar 
y ampliación de la Universidad de % 

se compromete á tomará su™^ 
constricción de las mismas, con 
sujeción A los expresados req»•*" 
condiciones, por la cantidad de , 

(Aquí la proposición que se JwíS* y 

mitiendo ó mejorando lisa y llan* , p*j 

el tipo lijado; pero advirtiendo v 

desechada toda propuesta cu ^ 

exprese determinadamente la 

en pesetasycéntimos,cscritacn » c ̂ J^ 

la (pie so compromete el pr°í 

ejecución de las obras.) 

(Fechay firma del 
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providencias 

JUZG& 
| S D E PRIMERA INSTANCIA 

J ¿hib Knriquo Lopez^iguóredo, 
n K«^ m o

n ¡ l . ' ¡ n . . i suplente o interino de 
^ f t f f i S ¡ ¡ T E i distrito do Bue-

^ d e e s t a d a l . 

¿1*presente requisitoria se uta, 
^ I n p t o á Francisca S a e z y K o -

U a D i a bija do Pablo y de Francisca, 
* * * ?de l Escorial, de estado soltera, 
<Somottista,del7aüosdcedad,que 

ha en ta calfe del Barquillo, núme-
ili piso principal cuarto núm. 7, y 

1 0 (fias personales son las siguien-
• Untura baja, de regulares carnes, 

¿ L a pelo rabie nariz y boca regula-
! ira que dentro del término de 10 

J$ & presento en la sala-audiencia de 
S o J w g a ^ s i t ! l o n el Palacio de Jus-
. ¡ 3 px-convento de las Salesas, con el 
Moque preste declaración en la causa 
.os contra la misma se sigue por el deli-
. , ,io hurto de ropas ¡i Doña Josefa Lídon; 
b«io apercibimiento de que en otro caso 
•era declarada rebelde, con arreglo ¿ lo 
qoc 'dispone la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
Ufe.sisE. López Figuercdo.=Por man
dado do su señoría, Lorenzo Sancho. 

D. Knscbío Enrique López Figucredo, 
Juez municipal suplente é interino de 
primera instancia del distrito de Buo-
uavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Faustino Maroto 
Fernandez, hijo do D. Rafael y de Doña 
Bonita, de estado viudo, de 43 años de 
edad, empicado cesante y Director que 
fui $&1 periódico titulado Los Descami
naos, y habitó en la calle del Colmillo, 
número 8, piso cuarto, para que. dentro 
W termino de 10 días se presente en la 
ala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
d piw bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, con el fin de 
1<»preste declaración en la causa que 
r°n|ra el mismo se sigue por injurias á 
u- Miguel Pérez y otro; bajo apercibi-
*onto de que en otro caso será declara-

0 relieMe, cou arreglo á lo que dispone 
..W 'i" Enjuiciamiento crirainel vigente. 

m~vn M : l , r i d a 1 8 d 0 M m o d 0 

-^K.Lope/. Fíguercdo.=P 0r man-
U ü S Q 8 e í l f>ría, Lorenzo Sancho. 

D- Ensebio Knrique López Figuercdo, 
^municipal suplente, c interino de 
primera instancia del distrito de Buc-
«Mistáde esta corte. 

^rUpreseute requisitoria se llama, 
C l t a J emplaza á Patricio Balada Bailes-
l^ 3» d « estado casado, natural de Alco-
* a ' l u-\ pártalo judicial de Colmenar Vie? 
^ i " 1 de Gabriel y Prudencia, de 26 

edad, de oñcio sombrerero, veci-
de esta capital, y accidentalmente 

^ j ando on dicho oficio en la pr 
^ ^iaga,, para que dentro de 
J¡° de nueve dias se presenta 

•'•'•ne" ,* |»s se 

U'ovill-
1 tér-
on la 

% C Í m a d ¡ ' 4 n e i a n ( l ° ^ l - t i -
'•«miada 

misino y otros 

* % * C a 8 ü • » * declarado 

! r m a de fuo 
's y dis-

Asimismo cnctirgo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y detención del referido 
procesado Patricio Bulada y Ballesteros, 
y caso de ser habido conducirle en clase 
de detouido A mi disposición.' 

Dada en Madrid ¿i 17 de Marzo de 
1875. = López Figuercdo. = Francisco 
de Lanzas. 

«Sentencia.—Es la villa de Madrid, á 
19 de Febrero de 1875, el Sr. I ) . Pablo 
Callejo y Sitnz, Magistrado de Audiencia 
de las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia dol distrito de Bucna-
vista de la misma, habiendo visto este 
incidente promovido por Doña Josefa <iri 

julvo sobre que se la declare pobre para 
litigar con D. Vicente Ortiz; y 

Resultando (pie por el Procurador 
Ü. Manuel Martin Vena, en representar 
cion de Doña Josefa Grijalvo, se dedujo 
el correspondiente incidente sobre que se 
la declarase pobre para litigar con D. Vi 
cente Ortiz, sobre entrega de los mue
bles, ropas y efectos que constituían el 
menaje de su casa, así como sobre re
clamación de cierta cantidad é indemni
zación de perjuicios: 

Resultando que admitido dicho inci
dente se confirió traslado del mismo por 
termino de seis dias á ü. Vicente Ortiz 
y Sr Promotor fiscal del Juzgado, y no 
habiéndole evacuado el primero le fué 
acusada larebeldía, declarándose por eva
cuado dicho traslado, mandando se en
tendiesen las diligencias en su nombro 
con los estrados del Tribunal, y por el se
ñor Promotor fiscal se evacuó, oponiéndo
se á dicha pretensión á menos que justi
ficase la interesada lo que exponía: 

Resultando que recibido á prueba di
cho incidente hau depuosto tres testigos 
que no han sido tachados, los cuales ma
nifiestan en sus respectivas declaracio
nes constarles que dicha señora no posee 
bienes de ninguna clase ni goza pensión 
ui sueldo alguno, y sólo cuenta para su 
subsistencia con el socorro de sus ami
bos, viviendo do limosna en la habitación 
de Doña Bernardina Dorado: 

Considerando que Doña Josefa Grijal-
vo ba pronado on debida forma hallarse 
comprendida en el art. 182 de la ley do 
Enjuiciamiento civil, y por lo tanto tiene 
opción á disfrutar de los heueficios con
cedidos á los de su clase on el art. 181 
de la referida ley; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal A Doña Josefa Gri-
jalvo para litigar con D. Vicente Ortiz 
en el pleito que contra el mismo trata do 
entablar sobre entrega de los muebles, 
ropa y efectos que coustituian el mena
je de su casa, asi como reclamación de 
cierta cantidad é indemnización de per
juicios; entendiéndose por ahora y con 
la cualidad de siu perjuicio del reintegro 
eu los casos que corresponda: y toda vez 
que este incidente se ha seguido en rebel
día del 1). Vicente Ortiz. hágase notoria 
esta sentencia por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de costum
bre y publicarán en la (rtiC'-ln, Diario ofi
cial d* Avisos y BOI.KTIN de esta provin
cia, ademas de notificarse en los ostra • 
dos del Tribunal. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, y siu ltaeor especial eon-
denacionde costas, lo pronuncio, mandoy 
firmo. = Pablo Callejo. 

• Publicación.—La anterior sentencia 
ta sido dada, luida y publicada por el se

ñor 1). Pablo Callejo Sauz, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buonavis-
ta, bailándose celebrando audiencia pú

blica on dicho Juzgado boy 19 de Febre
ro ile 1875, de que doy fé.=Franeiseo de 
Lanzas.» 

Es copia.=LauzaB. 

C o n g r r i o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, dictada en autos 
ordinarios seguidos á instancia de Doña 
Emilia Delgado de Sala con 1). José 
Toral, como heredero de Doña Rafaela 
Noguero, sobre pago do pesetas, se ha 
acordado, toda vez que el Toral no ha 
comparecido :í contestar la demanda, 
acusarle larebeldía, por evacuado el tras
lado de contestación, y que se le haga 
saber este proveído en los mismos térmi
nos que el emplazamiento. 

Madrid y Marzo 8 de 1875.=V.° B . °= 
Guillerna.=El actuario, Antonio García. 

D. Ricardo de Guillerna, Juez municipal 
é ¡uterino de primera iustancia del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por la presente y término de 10 dias 
se cita, llama y emplaza á Paulino La-
berge y Bernardo Navalle, cuyos actua
les paraderos se# ignoran, para que dentro 
de dicho término se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración on causa por injurias á 
instancia do D. Juan Donadíos contra 
Juan Picar; apercibidos que de no verifi
carlo les parará ol perjuicio que haya 
lugar 

Madrid 9 de Marzo de 1875 .=V . 'B/= 
Guillerna.=El Escribano, Juan Zozaya. 

Hospicio 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser
rano, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta capital, que interinamente 
despacha el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita á"un sujeto, de oficio polle
ro, conocido por el Palomo, para qne 
en el término de nuevo dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
1). Valentín Ballester á declarar como 
testigo en causa quo se sigue por lesio
nes á Sandalio Licercos 

Madrid 17 de Marzo de 1873.=Va-
lentin Ballester. 

Por el presente y on virtud de provi
dencia del Sr. I). íiregorio Martínez Ser
rano, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Agustín Rodríguez Díaz, tabernero del 
número 55 de la calle Mesón de Paredes, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prostar decla
ración en causa «pie so lo sigue \MT esta
fa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar 

Dado en Madrid á 1S de Marzo de 
1875.=\Y B . "=E1 Escribano actuario, 
Venancio Pcrez. 

t i n t i n a * 

D. Alfredo Goicoerrotea. .lu-z municipal 
del distrito de la Latina de esta capital 
y encargado interinamente del de pri
mera instancia del mismo distrito. 

Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Doña Feliciana Marín (íallo, na

tural ile Badajoz, hija de I>. Félix y Doña 
María, soltera, de 40 años de edad, sin 

apodo, veciua de esta capital, que habi
taba en la calle <le bis Velas, núm. 3, 
cuarto segundo, y cuyo domicilio y para-
dero se ignora, para que en término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado para 
notificarla un auto dictado eu causa que 
se la sigue por lesiones; prevenida que do 
no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se moga y encarga á las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del 
paradero de la Feliciana Marín, se sirvan 
ponerlo eu conocimiento de este Juzga
do para acordar las providencias que cor T 

respondan. 

Las señas personales de aquella son: 
estatura alta, nariz regular, cara redon
da, boca pequeña, color bueno, ojos par
dos y pelo negro. 

Dado en ^ladrid á 22 de Marzo de 
1875.=A. Goicoerrotoa.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez interino de 
primera instancia «le este distrito de la 
Latina. 

^or la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Salustiano Oliva y 
Sauz, hi jode José y de Bernarda, natu
ral de Buendía, jornalero, de 35 años de 
edad, que habitó en esta capital, calle del 
Cristo, núm. 4, piso principal, casa de 
huéspedes, á fin de que dentro del térmi
no de diez dias comparezca en la sala 
do audiencia del Juzgado para ser reco
nocido en rueda por la perjudicada y tes
tigos de cargo por virtud de la causa que 
se le instruye sobre hurto de prendas á 
Luisa García; apercibiéndole que de no 
concurrir será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y de cual
quier clase que procedan á su busca, y 
habido que sea lo pongan á mi disposición 
con el expresado objeto. / 

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 
1875.=A. Goicoerrotea.=El Escribano, 
Juan Joaquín Jiménez. 

Señas del procesado. 

Es de estatura regular, color moreno, 
sin afeitar, ojos pardos; viste piusa blan
ca con rayas azules, pantalón azul de 
hilo, camisa blanca de algodón, borce
guíes blancos de becerro, gorra de paño 
color oscuro. 

Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistra T 

i o de Audiencia de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, refrendada por el infrascrito ac
tuario, por el presente se cita y llama á 
todas las personas que se crean con de
recho á los bienes relictos por fallecimien-
to de Doña Leonarda Rilo y Baeza, ocur
rido en esta capital el 1.° de Mayo de 
1X71. para que dentro del término de 30 
lias comparezcan á deducirlo en forma en 
dicho Juzgado; debiendo hacer presente 
qne hasta ahora sólo se ha presentado 
Doña Josefa Gosalvez. 

Madrid 15 de Marzo de 1875.=V.* B . ' = 
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

113-30 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Muñoz y Domingo-/. Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez do 
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Viernes 26 do Marzo do 1875. 

primera instancia del distrito do Palacio 
y Decano de los de esta capital, refren
dada por el infrascrito actuario, pbí el 
presente so hace saber á |). Manuel T i -
monor Rui/., cuyo paradero se ignora, que 
en el incidente de pobreza promovido por 
1). Francisco A. Rarhurrovii'-li en los au
tos ejecutivos seguidos contra aquel, le 
lia sido acusada la rebeldía y se le ha te
nido por contestada la demanda de po
breza; mandándose en su virtud dar á 
dicho incidente de pobreza el curso que 
corresponda. 

Madrid HdeMarzo de 1875.=V.° B . ° = 
Kl Escribano, por mi compañero Gutiér
rez, Reyter. 

Universidad. 

D. Pablo Cases y Mol i ñor, Juez de pri
mera instancia del distrito de la l 'ni-
versidad de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo :i Migue! Maese y (Jarcia, 
sin apodo, natural de Colmenar, partido 
de id., provincia de Málaga, hijo de José 
y de Rosalía, difuntos, casado a la incoa
ción de causa criminal que se le sigue 
sobre sospechas de falsificación, hoy viu
do, de oficio carpintero y camarero de 
cafe, que habitó en la calle del Tesoro, 
número 16, piso priucipal, y de unos 50 
años de edad, no presumiéndose el punto 
en que pueda hallarse,«para que en ter
mino «le 30 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, con 
el fin de practicar cierta diligencia en la 
expresada causa; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre del Roy 
ü. Alfonso XI I exhorto y requiero á to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares, procuren averiguar el paradero 
de dicho individuo, y hallado que sea lo 
participen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 
187ó.= Pablo Cases. = Por mandado de 
su señoría, Emilio Monet. 

•i 
IVava «carnero. 

D. Luis del Rey y Medrano, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido 
do Naval camero. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Juan Blanco 
Rodríguez, alias Vilosia, natural y veci
no de esta villa, para que en el término 
de 15 dias comparezca eu este Juzgado 
y su cárcel del partido á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
instruyo en el mismo contra el Blanco 
por hurto de una capa parda en la posa
da de Agustín Povcdauo la noche del 10 
del corriente. 

Por tanto encargo á todos los seño
res Jueces y Autoridades civiles y guber
nativas practiquen diligencias para la 
busca, captura y remisión a este Juzgado 
con la capa hurtada y demás efectos que 
se le encuentren, do dicho sujeto, con las 
seguridades convenientes; pues cu ello 
administrarán justic ia. 

Dado'en Navalearnero y Marzo 14 de 
l$75.=Luis del Rey. = Por mandado de 
su señoría. Ramón Sánchez de Oeaña. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Centro. 

El Sr. J y e z municipal del distrito del 
Centro ha acordado en providencia de 
27 de Febrero último se cite á Femando 

Gómez, que dijo ser natural tic Madrid y 
habitanto en la calle de la Coinadro, nú
mero 33, portería, para que el día 12 de 
fbrü próximo, y hora de las dos de su 
tarde, concurra á la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la Territo
rial, plaza de Santa Cruz, á prestar decla
ración eu juicio de faltas por heridas 
causadas al mismo. 

Madrid 4 de Marzo de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

Mu virtud il- providencia deíSr. Juez 
municipal de este distrito se cita á Faus
tino Serrano Gutiérrez é Ildefonso Pardo 
Simón, que dijeron vivir el primero calle 
de la Ar;ranzucla, núm. 4, cochera, y el 
segundo en la misma calle, núm. 27, 
cuarto segundo interior, y como testigo 
.loseta ( ¡a r r ía , que dijo vivir en la calle 
de Simón, núm. 2, guardilla, para que el 
dia 12 de Abril próximo, y hora de las 
dos de su tarde, comparezcan eu este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Terri
torial, plaza de Santa Cruz, á celebrar 
juicio de faltas por lesiones. 

Madrid 5 de Marzo do 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.=K1 Be-
cretario. José de Soto. 

faltas por temer cs tu v i o r o 

agua que le habia llevado. j 

Madrid 5 do Marzo d e n 
tario, .Jo , ' " ^K l cret 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del ('entro se cita 
á Pablo Rodríguez Plaza, qiio dijo vivir 
en la cal! • de la Flor Baja . núm. 8, cuar
to bajo, liara que el dia 12 de Abril pró
ximo, y horade las dos de su tarde, com
parezca en esto Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, plaza de Santa 
Cruz, á celebrar juicio de tahas. 

Madrid 1S dé Marzo de 1875.=El Se
cretario. José de Soto. 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
('«Mitro ha acordado en providencia de 
27 de Febrero último se cite á Eusebio 
Hornanz Gómez, que dijo vivir en la calle 
de Fernando el Católico (Vallchcrmoso), 
número 1. cuarto segundo, escalera dere
cha y núm. 10, para que el dia 12 de 
Abril próximo, y hora de las dos do su 
tarde, comparezca en este Juzgado, sito 
piso bajo de la Territorial, á celebrar jui
cio de faltas por escándalo. 

Madrid 4 de Marzo de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

dación Ikiq^ 

AYUNTAMIENTOS 

Geiafe. 

En conformidad á la circular ¿Q , 
del presente, inserta en el BOLKTI\ 
CIAL del dia 17, dirigida por la Adtni^ 
tracion económica de la provincia, 
los propietarios terratenientes y g a j ^ 
rosqueen el término jurisdicci 
esta villa hayan tenido alteración 6\ 
cion en la riqueza contributiva <1 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
Centro ha acordado en providencia de 27 
de Febrero último se cite-á Pedro Marrón 
y Vicente Gato, que dijeron vivir cu la 
calle de las Tres Cruces, 4, tercero inte
rior, y en la de Serrano, núm. 4, respecti
vamente, para que el dia 12 de Abril pró
ximo, y hora de las dos de su tarde, con
curran á la audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo de la Territorial, plaza de 
Santa Cruz, á celebrar juicio de faltas. 

Madrid 4 de Marzo de 1875.=K1 Se
cretario. José de Soto. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal G-onialez Marios, Juez muni
cipal del distrito del Centro, se manda 
ci^ar á Dionisia Sánchez García, que dijo 
vivir en la puerta de Toledo, núm. 5, 
principal, para que e l , dia 12 de Abril 
próximo, y hora de las dos de su tarde, 
comparezca on este Juzgado municipal, 
sito en el piso bajo de la Territorial, á ce
lebrar el correspondiente juicio de faltas. 

Madrid 16 de Marzo de 1875.=El Se
cretario, José de Soto. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito se cita á Filo
mena Otero y Ferrado y Andrea Ferrao 
Diaz, que dijeron vivir ambas en la calle 
del Veutorrillo, núm. 8, priucipal inte
rior, para que el dia 12 de Abril próximo, 
y hora de las dos de su tarde, comparez
can cü este Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Territorial, plaza de Santa Cruz, á 
celebrar juicio de faltas por escándalo. 

Madrid ó de Marzo de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito so cita á Ma
nuel Riquelme, cuyo paradero se ignora, 
para que el dia 12 de Abril próximo, y 
hora de las dos de su tarde, comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Territorial, plaza de Santa Cruz, á ce
lebrar juicio de faltas por lesiones. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.=El Se
cretario, José de Soto. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal do este distrito so cita á Juan 
Alvarez y Manuel Lago, que dijeron 
vivir el primero calle de la Arganzuela, 
número 29. cuarto principal, y el segun
do calle de la Comadre, núm. 72 dupli
cado, principal derecha, para que el dia 
12 de Abril próximo, y hora de las dos 
do su tarde, comparezcan en este Juzga 
do, sito piso bajo de la del Territorio 
plaza de Santa Cruz, á celebrar juicio de 
faltas por riña. 

Madrid 5 do Marzo do 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

Én virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito se cita á Fran
cisco 'Potennauo Marin. que dijo vivir en 
la plazuela de la Cebada, núm. 5, cuarto 
tercero, para (pie el 12 de Abril próximo, 
y hora de las dos de su tarde, comparez
ca en este Juzgado, sito on el piso bajo 
de la Territorial, á celebrar juicio de faltas 
por daños. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito se cita á Joa
quín García Segovia y Carmen Córdoba 
y Andrado. que dijo vivir el primero pla
za de las Cortes, núm. 5, cuarto segundo, 
y la soo-unda eu l;i calle de Santa Polo
nia, núm. 12. cuarto principal, para que 
el dia 12 de Abril, á las dos de su larde, 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Territorial, plaza de Santa 
Cruz, á celebrar juicio de faltas por es
cándalo. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito se cita á Fran-
cisco Rodrigue/, y Rodríguez, .losé. Beso-
nica, que dijeron vivir el primero calle de 
la Escalinata, núm. 2. cuarto bajo, y 
el secundo calle deCampomancs, número 
13, cuarto ipiinto. para (pie el dia 12 de 
Abril, y hora de las dos de su tarde, eoin-

el presente año económico, presenta 

por duplicado en la Socrotaríade tüí 
Ayuntamiento en el plazo improroo-Ai, 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
este anuucio en el BOLETÍN oncui del» 
provincia, relacionesjuradaspor dupUc*. 
do, con el fin de proceder á la formj^, 
del apéndice al amillaramiento qu4 ^ 
de servir de baso .al repartimieuto & 
año inmediato con el debido acierto. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de l¡g 
pueblos de Pinto, Parla, Fuenlabra^ 
Leganés y Villaverde se dé la mayor pj. 
blicidad posible á este anuncio & un 
respectivas localidades. 

Getafe 19 de Marzo de 1875.=BiL 
calde, Valentín Benavcnte.=Por no-
dado de su señoría, Miguel González, a-
cretario. 

4jvarganta. 

Por el presente edicto se llana il 
mozo Ignacio Martin González, natanlfte 
este pueblo, hijo de Francisco)' D 
para que se presente en esta Alca 
responder de la suerte que le ha catA 
en el sorteo celebrado en este pueblo, Ú 
haga á la Exorna. Comisión provincial* 
Madrid el dia que la misma i--
para la entrega en caja do los de estepa 
blo pertenecientes á la quiuta últis> 
mente publicada, á fin de evitarle nap 
res perjuicios. 

Por tanto suplico á todos los se»»| 
Alcaldes se sirvan notificarle cstelU*-

miento si en su respectivajurisdi>-',-,10S 

hallare. . . 
Garganta 16 de Marzo dé lo&f* 

Alcalde, Pedro Carretero. 

I'edrezuela. 

El repartimiento individual qW 
formado por este Ayuntamiento y 
de asociados para llevar á efecto I**" 
rama del 4 por 100 que sobre la rio.»* 
inmueble reconocida en el último rep»^ 
miento autoriza el art. (i.^del Aecte*' 

2G de Junio último, on concebís 
cargo para cubrir el déficit qu<? * J 
en el prosupuesto municipal, se ̂ V ^ i 
clnido y expuesto al público ea , a . \ J 
taría de este Ayuntamiento por u 

de ocho dias. 
,úl)l¡C0 

Lo que so anuncia al pú-
que tanto los vecinos como forastera 
ratonientos en esta pueda» enterai* 
sus cuotas. ¡ 

Podrozuola 18 de Marzo de 

Alcalde, laidro Chichón. 

parezcan en esto Juzgado, sito piso bajo ~ ĵá 
de la dol Territorio, á celebrar juicio de M.YDIUD: 1875,-oficina i¡P'í r á f i c* 


